
                                       

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

E X T R A C T O  DE  A C T A
SESIÓN n.º 21.20 CARÁCTER: Ordinaria MODALIDAD: presencial

FECHA DE CELEBRACIÓN: 23 de julio de 2020

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Palacio Consistorial, Sala de Concejales.

1ª convocatoria HORA INICIO: 14:23 h. HORA FIN: 15:20 h.

MIEMBROS ASISTENTES: (con voz y voto)

Presidencia: 
Excma. Sra. Alcaldesa: Dª Ana Belén Castejón Hernández 

Vocales: CONCEJALES DELEGADOS DE ÁREA:
Ilma. Sra. Dª Noelia María Arroyo Hernández -PP-
Sra. Dª. María Luisa Casajús Galvache -PP-
Sr. Dº. Diego Ortega Madrid -PP-
Sra. Dª. Esperanza Nieto Martínez -PP-
Sra. Dª. María Irene Ruiz Roca 
Sr. Dº. David Martínez Noguera 

Concejal Secretario:
Ilmo. Sr. D. Manuel Antonio Padín Sitcha -C’s- 

No asiste el Concejal Delegado de Área, Dº. Juan Pedro Torralba Villada.

INVITADOS: (con voz y sin voto)

ÓRGANOS DIRECTIVOS: (con voz y sin voto)
, Director de la Asesoría Jurídica Municipal.

 Interventor General Municipal.
, Directora de la Oficina del Gobierno Municipal.

ACUERDOS ADOPTADOS:

1º.- Aprobación de las Actas correspondientes a las siguientes sesiones:

 Sesión 19.20, de carácter ordinario, celebrada el 9 de julio de 2020.

 Sesión 20.20, de carácter extraordinario, celebrada el 20 de julio de
2020.

Se da cuenta de los borradores de las Actas resultantes de las sesiones
mencionadas, que previamente fueron remitidas a los miembros de la Junta,
y estando todos conformes, son aprobadas por unanimidad y sin reparos.
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2º.- Acuerdos aprobados a propuesta de las siguientes Áreas de Gobierno:

ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  ALCALDÍA  Y  URBANISMO  ,  VIVIENDA  Y  
PROYECTOS ESTRATÉGICOS,  PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y MEDIO
AMBIENTE

Acuerdo propuesto por la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, tramitada por
el siguiente Servicio:

URBANISMO

1. RECURSO  DE  REPOSICIÓN  FORMULADO  POR  UN  PARTICULAR,
CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE
APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE
ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL SECTOR
LOS BELONES ESTE.

Se desestima  Recurso de Reposición formulado por D.  
contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 02/08/2019, en los términos
expuestos en los siguientes 
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
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de la Asesoría Jurídica de fecha 8 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor  General  Municipal  NI  NÚM.  36/2020,  de  fecha  13 de julio
2020, incorporados a su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, COMERCIO, SANIDAD Y CONSUMO
Acuerdo propuesto por el Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área, tramitada
por el siguiente Servicio:

TURISMO

2. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS CON CARGO AL
PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Aprobar el reconocimiento extrajudicial  de créditos,  con asignación del gasto,
reconocimiento  y  liquidación,  de  las  obligaciones  derivadas  de  las  siguientes
facturas con cargo al Presupuesto Municipal vigente:

La  Junta  de  Gobierno  Local  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad, la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado
Director de la Asesoría Jurídica de fecha 11 de junio de 2020 y en el
informe del Interventor General Municipal NÚM. EP 16/2020, de fecha 17
de junio 2020, incorporados a su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE  VICEALCALDÍA, BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES

Acuerdos  propuestos  por  la  Ilma.  Sra.  Vicealcaldesa,  tramitados  por  los
siguientes Servicios:

DEPORTES

3. FACTURAS  DERIVADAS  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE
APERTURA,  CIERRE,  VIGILANCIA  Y  LIMPIEZA  DE  INSTALACIONES
DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Se reconoce la deuda generada y se tramiten para su pago las facturas que a
continuación  se  relacionan,  presentadas  por  "CEDE-GESTIÓN  lDYO,  S.L.”  y
"FLOYMAPE, S.L." ya que corresponden a servicios efectivamente prestados, y
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porque  lo  contrario  supondría  un  enriquecimiento  injusto  a  favor  del
Ayuntamiento y en perjuicio de los proveedores,  según Sentencia del Tribunal
Supremo de 20 de septiembre de 1999.
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor  General  Municipal  NI  NÚM.  39/2020,  de  fecha  21 de julio
2020, incorporados a su expediente.

SERVICIOS SOCIALES

4. PAGO  DE  LAS  FACTURAS  DERIVADAS  DEL  DISPOSITIVO  DE
EMERGENCIA SOCIAL DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS AFECTADAS
POR LA CRISIS ECONÓMICA DEL COVID-19.

Debido a las circunstancias que se generaron tras la declaración del estado de
alarma y a fin de atender las necesidades de alimentación de las familias, se
realizaron compras de alimentos con un coste de  CIENTO OCHENTA Y NUEVE
MIL  CIEN  EUROS  CON  VEINTE  CÉNTIMOS  (189.100,20.-€)  que  fueron
suministradas al DISPOSITIVO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA, por las empresas
GRUPO  UPPER  SDAD.  COOP.  (168.974,68.-€)  y  CENTROS  COMERCIALES
CARREFOUR S.A. (20.125,52.-€).

Autorización para su aprobación y pago por el procedimiento de emergencia
que  ocasionó  esta  situación,  con  cargo  a  la  partida  económica
2020.02002.231K.2269976, RC N.º 2020.2.0011409.000.

La  Junta  de  Gobierno  Local  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad, la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado
Director de la Asesoría Jurídica de fecha 21 de julio de 2020 y en el informe
del Interventor General Municipal NÚM. CO 46-2020, de fecha 22 de julio
2020, incorporados a su expediente.
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR

Acuerdos propuestos por la Concejal Delegada del Área, tramitados por los
siguientes Servicios:

HACIENDA

5. CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  Y
DINAMIZACIÓN  DEL  TEJIDO  EMPRESARIAL  DEL  MUNICIPIO  DE
CARTAGENA.

…

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos el 16 de
junio de 2020 por el Asesor Técnico de Economía y Hacienda, 

; y el 9 de julio de 2020 por el Letrado Director de la
Asesoría Jurídica y por el Interventor General Municipal, SB34/2020; todos
ellos incorporados a su expediente.

6. MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  2020,  PARA
MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN  Y
SUMINISTRO  DE  CARPINTERÍAS  METÁLICAS  EN  CENTROS
EDUCATIVOS.
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La  Junta  de  Gobierno  Local  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad, la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado
Director de la Asesoría Jurídica de fecha 22 de julio de 2020 y en el informe
del Interventor General Municipal Nº. MP 45/2020, de fecha 21 de julio
2020, incorporados a su expediente.

7. GENERACIÓN DE CRÉDITO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y LA VIDA PRIVADA. 

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 22 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor  General  Municipal  NÚM.  MP47/2020,  de  fecha  21  de  julio
2020, incorporados a su expediente.

8. MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020, PARA CAMPAÑAS DE
CONCIENCIACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LOS REBROTES DE
LA PANDEMIA COVID-19.
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La  Junta  de  Gobierno  Local  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad, la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos el
22 de julio de 2020 por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica y por el
Interventor General Municipal N.º. MP 50/2020; ambos incorporados a su
expediente.

9. MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020, PARA MEJORAS DE
INFRAESTRUCTURAS  EN LAS JUNTAS VECINALES MUNICIPALES DE
EL ALBUJÓN-MIRANDA Y DE LA PUEBLA LA APARECIDA.
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 22 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor General Municipal Nº MP 43/2020, de fecha 21 de julio 2020,
incorporados a su expediente.

NUEVAS TECNOLOGÍAS

10.APROBACIÓN  E  INCORPORACIÓN  AL  ORDENAMIENTO
MUNICIPAL EL CONTROL ORG.4 (PROCESO DE AUTORIZACIÓN),
PREVISTO  EN  EL  ANEXO  II,  NORMATIVO,  DEL  REAL  DECRETO
3/2010,  DE  8  DE  ENERO,  POR  EL  QUE  REGULA  EL  ESQUEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA.

Aprobar  el  control  org.4  (Proceso  de  autorización),  previsto  en  el  Anexo  II,
normativo del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, y
se incorpora éste a la normativa municipal.

La  Junta  de  Gobierno  Local  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad, la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado
Director de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de julio de 2020 y en el informe
del Interventor General Municipal NI NÚM. 38-2020, de fecha 21 de julio
2020, incorporados a su expediente.

FORMACIÓN

11.CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA FUNCIONARIOS
MUNICIPALES  Y  PERSONAL  LABORAL  EN  ACTIVO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA  Y  SUS  ORGANISMOS
AUTÓNOMOS.
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor General Municipal Nº RH 5/2019, de fecha 20 de julio 2020,
incorporados a su expediente.

PATRIMONIO

12.NOVACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRÉSTAMO  PARTICIPATIVO
SUSCRITO CON LA MERCANTIL  “CARTAGENA ALTA VELOCIDAD
S.A.”
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Se aprueba el Texto del  contrato de novación de préstamo participativo y se
faculta a la Excma. Sra. Alcaldesa o quien legalmente le sustituya para su firma.

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 6 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor General Municipal NÚM CPI 5-2020, de fecha 8 de julio 2020,
incorporados a su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Acuerdos propuestos por el Concejal Delegado del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

JUVENTUD

13.BASES DE LOS PREMIOS MANDARACHE Y HACHE 2020-2021
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor  General  Municipal  SB 06/2020,  de fecha 21 de julio  2020,
incorporados a su expediente.

14.MODIFICACIÓN DE LA BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
LIBRE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS ARTÍSTICAS EN LA NOCHE
DE LOS MUSEOS 2020.
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en el informe del Letrado Director
de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de julio de 2020 y en el informe del
Interventor General Municipal NI NÚM. 37-2020, de fecha 21 de julio 2020,
incorporados a su expediente.

3º.- Informes de los Servicios y Negociados.

1. DACIÓN DE CUENTA DE LOS INFORMES DEL DIRECTOR DE LA ASESORÍA
JURÍDICA MUNICIPAL DESDE EL DÍA 9 DE JULIO DE 2020.

El Letrado Director de la Asesoría Jurídica Municipal puso en conocimiento
las resoluciones judiciales tramitadas desde el día 9 de julio de 2020: 

La Junta de Gobierno Local quedó enterada.

2. DACIÓN  DE  CUENTA  POR  LA  OFICINA  DEL  GOBIERNO MUNICIPAL
SOBRE PRESENTACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN.
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La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal puso en conocimiento el
Recurso de Reposición dirigido a la Junta de Gobierno Local interpuesto por
la  Sección  Sindical  del  SIME,  frente  a la Resolución  de  expediente  de
suspensión/modificación  de  determinados  preceptos  del  Acuerdo  de
Condiciones de Trabajo del personal funcionario y del Convenio Colectivo
del personal laboral, con vigencia 2019-2022, aprobado por la Junta de
Gobierno  Local  de  26/04/2019,  publicado  en  el  BORM  de  fecha
17/06/2019.

La Junta de Gobierno Local quedó enterada.

4º.- Manifestaciones de la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta.

No las hubo.

5º.- Ruegos y preguntas.

No se formularon.

* * * * * * * * * * * * * *

ESPECIAL DECLARACIÓN DE URGENCIA PREVIA A TRATAR 
ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  51  del  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de Disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local,  en el  artículo 83 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y
en  el  artículo  14.8  del  vigente  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y
Administración del Excmo. Ayuntamiento de 1 de junio de 2006, la Junta de
Gobierno Local, vistos los informes de motivación de la urgencia emitidos por
los distintos Servicios según se especifica para cada uno de los siguientes
asuntos, acordó por unanimidad de los asistentes, la especial DECLARACIÓN
DE URGENCIA, como requisito previo para ser tratados FUERA DEL ORDEN
DEL DÍA, según se indica a continuación:
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ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Acuerdos propuestos por el Concejal Delegado del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

JUVENTUD

FOD.01  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  PRESENTADO  A  LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE EMPLEO
PÚBLICO LOCAL.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por   la Responsable del
Programa de Ocio y Participación,  de
fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal CPI 6/2020 de fecha 22 de julio de 2020;
ambos incorporados en su expediente.
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR  

Acuerdo propuesto por la Concejal Delegada del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

NUEVAS TECNOLOGÍAS

FOD.02. PROYECTO  PRESENTADO  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE EMPLEO PÚBLICO LOCAL.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  el Jefe del Centro de
Proceso de Datos,   de fecha 22 de julio  de
2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal CPI 6/2020 de fecha 22 de julio de 2020;
ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE   INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y LITORAL  
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Acuerdo propuesto por la Concejal Delegada del Área, tramitado por el
siguiente Servicio:

INFRAESTRUCTURAS

FOD.03 APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  PRESENTADO  A  LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE EMPLEO
PÚBLICO LOCAL.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por la Jefe de la Unidad
Administrativa  de  Infraestructuras,   de
fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 21 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal CPI 6/2020 de fecha 22 de julio de 2020;
ambos incorporados en su expediente.
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR

Acuerdos propuestos por la Concejal Delegada del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

HACIENDA

FOD. 04.MODIFICACIÓN DEL  PRESUPUESTO DE  2020,  PARA  EQUIPOS
PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN, COVID-19. 

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  el Jefe del Centro de
Proceso de Datos,  de fecha 22 de julio  de
2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
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el Interventor General Municipal Nº MP 49/2020 de fecha 21 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente.

FOD.05. MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020, PARA REPARACIÓN
DE VEHÍCULOS MUNICIPALES

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  el Técnico Director del
Contrato de Infraestructuras,  Ingeniero Técnico Industrial,  

, de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal Nº MP 44/2020 de fecha 21 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y LITORAL

Acuerdos propuestos por la Concejal Delegada del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

INFRAESTRUCTURAS

FOD.06.RECTIFICACIÓN  DEL  ERROR  EN  EL  ACUERDO  DE  JUNTA  DE
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GOBIERNO  LOCAL  DE  9  DE  JULIO  DE  2020,  PARA  LA
APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  Y  NORMATIVA
REGULADORA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
INSTALACIÓN DE MAMPARAS NO FIJAS DE MATERIAL PLÁSTICO
FLEXIBLE  Y  TRANSPARENTE  PARA  EVITAR  CONTAGIO  POR
COVID-19  PARA  VEHÍCULOS  DE  TITULARES  DE  AUTO-TAXI  DE
CARTAGENA.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por la Jefe de la Unidad
Administrativa  de  Infraestructuras,  de
fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal NI NÚM. 44-2020 de fecha 23 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente.

FOD. 07PROYECTO  DE  OBRAS  “RENOVACIÓN  DE  LAS  REDES  DE
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN CALLE CANALEJAS ENTRE
NÚMEROS  DE  POLICÍA  2  AL  12,  JUNTO  PASEO  MALECÓN,
ALUMBRES (CARTAGENA)”.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por el Jefe del Área de
Infraestructuras,  de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:
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Se  emite  informe  de  supervisión  de  fecha  21/07/2020,  por  el  Jefe  del  Área  de
Infraestructuras, Servicios y Litoral.
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Se acuerda:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
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anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal NI NÚM. 43-2020 de fecha 23 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente.

FOD. 08. PROYECTO DE OBRAS “MEJORA DE LAS REDES DE AGUA Y
SANEAMIENTO  EN  CALLES  MAYOR,  PONCE  DE  LEÓN,  GRAN
CAPITÁN,  JUAN  DÍAZ  DE  SOLÍS,  PEDRERÍAS  DE  ÁVILA  Y  JUAN
GRIJALBA -POZO ESTRECHO- CARTAGENA”

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  el Jefe del Área de
Infraestructuras,  de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

Se emite informe de supervisión del proyecto de fecha 21/07/2020, por el Jefe del área de
Infraestructuras, Servicios y Litoral
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Se acuerda:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
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por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal NI NÚM. 41-2020 de fecha 23 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR

Acuerdo propuesto por la Concejal Delegada del Área, tramitado por el
siguiente Servicio:

NUEVAS TECNOLOGÍAS

FOD. 09. CONCESIÓN  DE  UN  BONO  WIFI4EU  A  LA  CIUDAD  DE
CARTAGENA Y A LA FIRMA DEL CORRESPONDIENTE CONVENIO. 

 Informe de motivación de la urgencia emitido por el Técnico de Archivos y
Bibliotecas, .

 Acuerdo aprobado:
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VIGENCIA:

IMPORTE MÁXIMO Y FORMA DE LA SUBVENCIÓN:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos el
22 de julio de 2020 por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica y por el
Interventor  General  Municipal  CV11/2020;  ambos incorporados  en  su
expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, COMERCIO, SANIDAD Y CONSUMO

Acuerdo propuesto por el Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área, tramitado
por el siguiente Servicio:

TURISMO

FOD.10.FIRMA  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y EL CONSORCIO CARTAGENA
PUERTO  DE  CULTURAS  PARA  LA  ADQUISICIÓN,  CREACIÓN,
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por la Coordinadora de
Turismo, de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:
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La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 21 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal CV 12/2020 de fecha 23 de julio de 2020;
ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES

Acuerdo propuesto por la Ilma. Sra. Vicealcaldesa, tramitado por el siguiente
Servicio:

SERVICIOS SOCIALES

FOD.11.SUSCRIPCIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA
FUNDACIÓN  CAJAMURCIA  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CARTAGENA PARA LA ASISTENCIA SOCIAL A LOS MAYORES.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  la Coordinadora de
Servicios Sociales, de fecha 23 de julio
de 2020.

 Acuerdo aprobado:
….
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….

La Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por
el Interventor General Municipal CV13/2020 de fecha 23 de julio de 2020;
ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y LITORAL

Acuerdos propuestos por la Concejal Delegada del Área, tramitados por el
siguiente Servicio:

INFRAESTRUCTURAS
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FOD.12.APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRAS  “RENOVACIÓN  DE
REDES DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO EN LA AVDA. SAN
JUAN BOSCO DE LOS DOLORES, CARTAGENA.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  el Jefe del Área de
Infraestructuras, de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado:

Se emite informe de supervisión del proyecto de fecha 21/07/2020, por el Jefe del área de
Infraestructuras, Servicios y Litoral

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN N.º 21.20 - ORDINARIA – 23 julio 2020.    34 / 40



                                       

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN N.º 21.20 - ORDINARIA – 23 julio 2020.    35 / 40



                                       

Se acuerda:

La  Junta  de Gobierno  Local,  previa  deliberación,  con  el  voto  favorable
emitido por los miembros presentes,  acuerda aprobar por unanimidad la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos el
23 de julio de 2020 por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica y por el
Interventor General Municipal NI NÚM. 45-2020; ambos incorporados en su
expediente.

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN N.º 21.20 - ORDINARIA – 23 julio 2020.    36 / 40



                                       

FOD.13. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS “AMPLIACIÓN DE LA RED
DE  AGUA  POTABLE  EN  LOS  URRUTIAS  Y  PERLA  DE  LEVANTE,
CARTAGENA”.

 Informe de motivación de la urgencia emitido por  Jefe del Área de
Infraestructuras,  de fecha 23 de julio de 2020.

 Acuerdo aprobado: 

Se emite informe de supervisión del proyecto de fecha 21/07/2020, por el Jefe del área de

Infraestructuras, Servicios y Litoral
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Se acuerda:

Durante la deliberación de esta propuesta, se advierte de que el proyecto
objeto de aprobación está escaneado y no ha podido ser debidamente
digitalizado  para  su  incorporación  al  expediente  electrónico  al  haberse
producido  un  error  en  la  firma  electrónica  del  Jefe  del  Área  de
Infraestructuras.  Entendiendo  que  dicho  error  es  meramente  mecánico  y
subsanable, la Junta de Gobierno Local, con el voto favorable emitido por
los  miembros  presentes,  acuerda  aprobar  por  unanimidad  la  anterior
propuesta,  teniendo en cuenta lo indicado  en los informes emitidos por el
Letrado Director de la Asesoría Jurídica el 22 de julio de 2020 y por el
Interventor General Municipal NI NÚM. 42-2020 de fecha 23 de julio de
2020; ambos incorporados en su expediente. 

Este acuerdo producirá efectos una vez que el Proyecto objeto de
aprobación se incorpore al expediente con firma electrónica válida.

No habiendo más asuntos  que tratar,  por la Ilma.  Sra.  Vicealcaldesa se
levanta la sesión a la hora indicada.

* * * * * * * * * *

Así resulta del Acta de la sesión de carácter ordinario de la Junta de Gobierno
Local número 21.20, celebrada el 23 de julio de 2020, que fue aprobada en la

sesión del día 7 de agosto de 2020.
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